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A 

RESOLUCION Mo. IGM-UA-83= 

BR, EMILIO ROMERO PARDICCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYACUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, serín Resolución Xo. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976: 

CONSTDERANDO 

QUE el 39 de diciembre de 1.933 se ha otorgado ante 
el soterio Segundo del Cantón Guayequil doctor Jorge Jara - 
Crau, la escritura pública de constitución simultínea de 
"INVERSTONES FIASA SOCIEDAD ANONIMA": 

OUE la señora Abogada Gloria Lecaro de Crespo, ha so- 
líicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Pepartamento Jurídico mediante Ofício xo, SC-2J- 
CA-83-914 del 19 de octubre de 1,983, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado curnpliniento a los requisitos 
lerales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: . 

RESYEZELYE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución sirulránea 
de "INVERSIONES FIASA SOCIEDAD AXONTMA" con domicilio en 
fuayacuil, con un capital social de QUINIENTOS “IL SUCNIS 
dividido en quinientas acciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los téruinos constantes de la referida 
escritura, con la siguiente smodíficación a sus estatutos: 
Sustituir ol texto del Artículo biesz por el sigulente: —“£l 
gobierno de la cospañía corresponde a la junta Ceneral, que 
constituye su fÍrgano supremo, La administración de la com- 
paí so realizará a través del Presidente, del Viceprosi- 
dente, del Gerente Cenera! y del Cerente, de acuerdo a los - 
térninos que sc indican en los presentes estatutos”. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que en la Notaría Segunda 
del Cantón Cuayaquil, se anote al nargen de la matriz de la 
roferióa escritura pública que se la aprueba por la rressnte 
Resolución con la modificacion constante en el_artíciulo 
prisero y, se siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO sencrroa ptsponor que el Resistrador de la Pro- 
piedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de domi- 
nio que realiza el señor doctor Jorge Maldonado Rennella en -. 
favor de "INVERSIONES FIASA SOCIEDAD ANONIMA” del inmueble, 
constante en la escritura pública que se aprueba por la presen 
te Resolución y mento Fueós de esta inscripción, 

ARTICULO CUARTO,Y Disponer que el Registrador “ercantil 
del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las denfs o eo contenidas en la Ley de Registro, 

9 ARTICULO QUINTO Visponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública se publiaue por ya 
los diarios de mayor circulación en G 
de la publicación deterf entregarse 5 este Despal ho. 

  

    
      

      

COMUNIOUESE.- Dada 3 astás e la Superintendencia 
de Compañías en Cuayaquif ; 
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CERTIFICO QUE MOY $ .UEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 136095 A - 

136142 £ 6019 voeL “"eGisTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL 16268- 

DEL HEPERTORIO » GUAYAQUIL NOVIEMBRE ONCE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN 
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TA Y TRES + ÉL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD «- 
- -- 

CERTIFICO QUE HOY 3 SE TOMÓ NOTA DE ESTA RESOLUCIÓN A FOJAS - 

131006 DEL NEGISTRO DE FROPIEDAD ¿52334 DEL “"EGISTRO DE  GRAVAMENES 

DE MIL »NOVECIENTOS OCHENTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES RES” 

PECTIVAS y GUAYAQUIL NOVIEMBRE ONCE DE MIL VECIENTOS OCHENTA Y 

  

   TRES «El REGISTRADOR DE LA ROPLEDAD( e_ PA 

a Di read de O . / 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución. 

de fojas 36.883 a 36.887, número 8.853 del Registro Mercantil y enota- - 

    
   

    
   

da bajo el número 15.885 del Repertorio.- Guayaquil, doce de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- a 
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AB. HECTOR MIGUEL AL 

istrador Mercantil del 

 


